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SECRETAKU DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL I>E I.A8 ISLAS 
FILIPINAS.=Manila 29 de Setiembre de 1809.c=En 
usu de las atribuciones que me competen, apruebo 
el acuerdo de 2 de Agosto próesimo pasado, de 
la Junta de Gobierno del Banco Español Fi l ipino 
de Isabel I I , relativo á que cont inúe en este se
mestre el mismo interés del 6 p g fijado á los 
descuentos y prés tamos en el anterior. Conuiní-
quesey p u b l í q u e s e . = l J E R R E R A DAVILA.=ES cop ia .= 
E l Secretario, Baura. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS 
,FILIPINAS.=Debiendo verificarse la impres ión por 
cuenta de fondos de Adminis t rac ión local, en 
n ú m e r o do 000 ejemplares, y en una forma igual 
al cuaderno que estará de manifiesto en la mesa 
de parles de esta Secre ta r ía , de la colección le
gislativa en materia de expropiación forzosa, pu
blicada en el Dolelin oficial de esla fecha; los 
impresores que quieran hacer la referida impre
sión, p resen ta rán sus proposiciones antes de las 
once ae la m a ñ a n a del dia 5 de este mes 

Manila 2 de Octubre de 1860.=xJ. Luis de Baura. 

SECCION M I L I T A R . 
C A P I T A N I A GENERAL DE F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOR. 
Orden general del Ejército del 2 de Octubre de Í8€0 . 

El Escmo. Sr. Cap i tán General, se ha servido 
decretar con esta fecha lo que signe: 

Con el plausible motivo de ser pasado m a ñ a n a 
I del actual dias de S. M . el Bey (Q. 1). G.) 
las tropas ves t i rán de gala, y á las ocho de la 
misma se encon t ra rá frente á Cabildo el Uegi-
miento Infanter ía de la Princesa n ú m . 7 para hacer 
las tres descargas durante la misa de gracia y 
Je-Deum que t end rá lugar en la Santa Iglesia 
Catedral; á este solemne acto religioso concur
rirán todos los institutos militares del Ejercito con 
pl Sr. Coronel 2.* Cabo interino y los Sres. Sub 
inspectores de las armas respectivas. Por la ba
lería de salvas se ha rán durante la función las 
tres de costumbre, oidas las descargas de aquel 
cuerno; la Art i l ler ía de la plaza hará en el mismo 
dia la t r iple salva que previene la ordenanza: 
concluido el Te-Deum desfilará dicho cuerpo cuando 
se le ordene por delante de Palacio, no reci 
b iéndose corte por no hallarse terminadas las obras 
que se están ejecutando en este Beal Palacio. Los 
hres. Gefes de los cuerpos pond rán en libertad 
& los individuos que tengan arrestados por causas 
leves: para anunciar la festividad se es t ab lece rán 
las músicas de los cuerpos en la noche de ma
ñana por el ó rden siguiente: La del Regimicnlo 
de la Princesa n ú m . 7 en la calle de Malale, la 
del P r ínc ipe n ú m . 0 en la plaza de San Gabriel, 
y la del Infante n ú m . í , Isabel I I n ú m . 9 y 
Ár l i l l e r ía en la de Palacio, tocando de siete á 
nueve que so re t i ra rán á sus cuarteles. - E n la 
noche de pasado m a ñ a n a concur r i r án todas á la 
plaza "para tocar alternativamente de ocho á diez 
según costumbre. 

Lo que de órden de S. E . se publica en la 
general de este dia para conocimiento del E jé r -
c i t o . = E l Coronel Gefe de E . M . , José Ferratcr. 

Orden de la plaza del 2 al 5 de Octubre de 1860. 
G E F E S DE DIA.—Dentro de la Plaza. E l Sr. Coronel 

graduado Teniente Coronel D . Francisco Alonso y 
G ó m e z . — P a r a San Gabriel. E l Comandante D. Ramón 
Herrera Dávila. 

P A R A D A . — L o a cuerpos de la guarnición á proporción 
do su fuerza. Rondas, Castilla núm. 10. Visita de Hospital 
y provisiones, Princesa núm. 7. Sargento para el paseo 
de los enfermos, Isabel II núm. 9. 

De órden de S. E . E l Teniente Coronel Sargento mayor, 
José Carvajal. 

MARINA. 
CAPITANÍA DEL PUERTO DE MANILA V CAVITE.=EI 

Escmo. Sr. Gobernador Superior de estas Islas, 
me ha remitido el siguiente parte del Cónsul de 
S. M. en Australia: 

•Secretaria del Gobierno Superior Civil de las Islas 
í ' i / iptwas^Consulado de E s p a ñ a en Australia (Sid-
iiey).=Anecsa al n ú m . 0 .=Traduccion del i n 
g lés .=Gacc ío o/waí de Sidney, Marzo 6 de 1800.== 
E l Gobernador general recomienda la publ icación 
de la siguiente carta del honorable Comisario de 
comercio del puerto de Melbourne relativa al 
reciente descubrimiento de un escollo á la des
embocadura de Port-Phillippe. 

AVISO A LOS NAVEGANTES. 

CORSAIR ROCK. 
Entrada de Port-Phillippe. 

Se da noticia como complemento al párrafo 
Corsair-Kock del directorio de navegación del puerto 
^hi l l ippe , publicado en Mayo de 1854, que du
rante un largo período de observaciones comple
tadas por el Comandante Ross, Inspeclor de Ma
rina, varias p u n í a s de rocas han sido descubiertas 
entre la estremidad O. del arrecife Nepean y el 
Corsair Kock, y así mismo otra pequeña roca ais-
Jeda á unos 1G0 pies N . N . E . del Corsair Kock, 
á 10 ó 12 piés de profundidad. 

Estos escollos cierran el angosto paso cuya 
existencia se suponía hasta el presente libre ¡y 
acerca del cual, se habia hecho alusión en el 
citado directorio entre la eslremidad O. del ar
recife Nepean y el Corsair Kock; pero eslo en 
nada afecta á la ruta ordinaria que siguen los 
buques al entrar ó salir de la desemlr^ e\'pW; 

Estos nuevos escollos estando s i t ua^ 0J \c ia la 
parle interior del Corsair Kock, las sc...yA é ins
trucciones suministradas en el directorio perma
necen como án te s , á saber: E l lílufi" Flag-iafí de 
Shortlans queda como medio cable en la d i recc ión 
O. del pié del Faro, y entre este y el Corsair 
Kock y sus rocas adyacentes el camino queda 
enteramente l ibro . 

Los capitanes de buques que posean el directorio 
pueden procurarse en las oficinas del puerlo una 
hoja volante impresa del mismo tamaño y carác lor , 
la cual suministra este i n f o r m e . = E l primer capi tán 
del Puerto Charles, Ferguson. 

Caceta oficial de Sidney, Marzo 19 de 1860. 

AVISO A LOS NAVEGANTES. 
Faro en Wawnambool [Victoria). 

Con relación al aviso dado á los navegantes por 
esle depariamento, con fecha 28 de Mayo de 1859 
y acerca de un segundo faro en NVawnambool, 
por el presente se dá conocimiento que á part ir 
del 25 del aclual, desde la puesta hasta la salida 
del sol se encende rá una luz roja fija en la torre 
situada en la or i l la del mar, precisamente debajo 
de la merca de la alta marea, enfilando los dos 
obeliscos blancos y en si tuación con respecto al 
faro de Midle-lsland, ¿1 N . 37" 30' E. 

Esta luz en tiempos normales será visible á la 
distancia de tres millas en alta mar, oculta en 
la di rección de los escollos del lado de fuera de 
la costa y se verá de S. 1° 30' E . á S. 20° 30' 
E . , alumbrando de osla suerte un arca de 19 
grados. Reflectores magnéticos. 

Gaceta oficial de Sidney, Mayo 29 de 1800. 

AVISO A LOS NAVEGANTES. 
Punta Gellibrand {Vicloria).—Buque de seña les .= 

Cambio de luz. 
Los capitanes de buques que naveguen en la 

bahía de Port-PhiLlippe han de saber por el pre
sente, que una \\i7. blanca y giratoria a lumbra rá 
á partir del 9 de Junio próesimo desde la puesta 
hasta la salida del sol á bordo del buque de 
señales de la Punta Gell ibrand en cambio de las 
dos luces fijas que han existido hasta ahora .=E1 
primer capi tán del Puerto-Charles, Ferguson. 

Gaceta oficial de Sidney, Junio 1.° de 1860. 

INTERESANTE A LOS NAVEGANTES. 
Limi t t eslremo de los arrecifes sub-marinos del Es

trecho de Jorres. 
E l Gobernador general de esla colonia reco

mienda la inmediata publ icación de los arrecifes 
sub-marinos del Estrecho de Torres y cuya po
sición ha sido comunicada por el capitán Denham, 
según los ú l t imos descubrimientos hechos en el 
buque de su mando el Herald perteneciente á la 
marina de S. M . B . 
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1 a a N . B . Un buque saliendo del Sur no tiene que 

hacer mas que colocarse á los 24° S. y ld70 
E. para hallar un paso libre de 150 millas de ancho, 
sin corrientes y con un viento comercial (Trade 
Wind) Sudeste'durante toda una travesía de 1160 
millas basta Rayne Island á la entrada del Es
trecho de Torres, observando en su marcha lo 
siguiente: 

1. a N . al O. 3/4 O. 2 i 0 millas en latitud 20° S. 
2 . ° N . O. Va O. 700 millas en latitud 11° 30' 

S. (Paralelo del Rayne Island.) 

3.° O. 72 S. 220 millas hácia Rayne Island sobre 
su paralelo. 

NOTA. La carrera (cowses) son al compás cor
regidas por los cambios sucesivos en la variación 
del mar do coral. 

El capi tán Denham participa haber hecho co
locar en la lorre de Rayne island todas las pro 
visiones que pudo economizar de las que llevaba 
en su buque .=Por t raducción conforme.=Sidney 
y J u l i o 2 0 d e l 8 6 0 . = E l Cónsul de S . M . . Eduardo 
San J u s l . = E s c o p i a . = E l Secretario, Baura. 

Lo que se inse r ía en el Bolctin oficial de esta 
Capital para noticia de los navegantes. 

iManila 27 de Setiembre de 1860.=Croquer . 

- SECRETARIA DEL BEAt ACHERDO DE LA AI DIENCIA Y 
c i i A N c i u . K r i i A DE n i . i M N A s . = El Sr. Gobernador Pre
sidente con fecha 19 del actual ha dir igido al 
Sr. Regente la comunicac ión del tenor siguiente: 

«Con esla fecha ho decretado lo siguiente: = 
Vistas las diferentes consultas promovidas á m i 
autoridad acerca de las dudas ocurridas en cuanto 
al enjuiciamiento de los individuos de la reserva 
de este Ejérci to , así como, si con motivo de no 
gozar estos del fuero de guerra es tán exentos del 
pago de tr ibuto y libres de polos y servicios 
personales, como lo estaban antes de dictarse el 
decreto de 21 de Junio de 1859, que derogó el 
indicado privilegio que les concedía y disfrutaban 
conforme con la regla O.1 del art. 3." del regla
mento para el reemplazo del mismo Ejérci to , visto 
lo manifestado por varias dependencias sobre que 
no gozando aquellos individuos del espresado fuero, 
parece d e b í a n tributar hasta que fuesen llamados 
para ingresar en filas, visto lo espueslo por los 
Sres. Fiscal y Audi tor de Guerra, quienes acon
sejan la conveniencia del restablecimiento del re
ferido privilegio, significando ademas el ú l t imo 
que durante el tiempo transcurrido ha tenido mu
chas ocasiones de persuadirse de la absoluta ne
cesidad que hay de que los individuos de la re
serva disfruten del precitado fuero mi l i ta r , que 
les daba la indicada reejla 6.', pues que de lo 
contrario no podría cast igárseles por el delito de 
deserción que desconocen las leyes comunes; cuya 
sola circunstancia á mas de otras que pudieran 
consignarse dirigidas todas á un propio objeto, 
basta para demostrar la precisión de que se re in
tegre á los individuos de la susodicha reserva 
en el goce del fuero de guerra, míixime cuando 
no se opone á ello la Real ó rden de 7 de Octubre 
de 1858 que solo se contrae en esta parte á la 
supres ión de los Tenientes Comandantes de aquella, 
creados en el reglamento mencionado, el cual 
es de presumirse tuviera presente al espedirla, 
con lo que si tal hubiera sido la mente Soberana 
así lo habr ía acordado en su citado Real man
dato; en cuya v i r tud y de conformidad con el 
dicláraen del referido Sr. Audi tor , vengo en de
rogar el art. 2.° del decreto de 21 de Junio del 
año próes imo pasado en la parte que hace re
lación á que los individuos de la reserva no 
disfruten del fuero mi l i la r hasta que llamados sean 
á ingresar en los cuerpos mandando á la vez se 
cumpla la regla O." del art. 3.° del reglamento 
enunciado, y todas las d e m á s disposiciones que 
con posterioridad se hayan dictado sobre el propio 
fin. Comuniqúese á quienes compela y fecho ar
c h í v e s e . = Y tengo el honor de trasladarlo á V. S. 
para su conocimiento y efeclos que correspondan.» 

Y en cumplimiento de lo dispuesto por el Real 
Acuerdo en el celebrado en 26 del actual se 
publica en el Boletín oficial por tres números conse
cutivos para general conocimiento. 

Manila 2 de Octubre de 1860.=JuaD Antonio 
Gómez. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor primero, 
recaída en la causa n ú m . 900. 

Se cita y emplaza por primer pregón y edicto 
al ausente R o m á n de la Cruz (a) l a p i l o n g , re
sidente del barrio de Balara del pueblo de Ma-
riquina, contra quien se sigue causa criminal , 
sobre robo y heridas, para que por el t é rmino 
de nueve dias contados desde esta fecha, se pre
sente en este Juzgado ó en las cárceles públ icas 
de esta provincia á contestar á los cargos.que 
contra él resultan en dicha causa, que de hacerlo 
así se rá atendida y oida su justicia y en caso 
contrario se con t inuará la causa como si estuviese 
presente hasta recaer sentencia definitiva, que
dando nombrados los estrados del Juzgado parte 
en rep resen tac ión suya. 

En Binondo y oficio de m i cargo 1. ' de Oc
tubre de 18üO.=xPor mandado del Sr. Juez, Manuel 
K . Versara. 3 

Se anuncia al públ ico, que el dia 1S, 16 y 17 
del corriente, se venderán en públ ica almoneda 
que t end rá lugar en los estrados del Juzgado de 
la Alcaldía mayor 2.* las dos fincas pertenecientes 
al intestado de D." Francisca Chaver y D. Mariano 
Moreno sitas la una en la calle del Rosario del 
pueblo de Binondo que hace esquina á la dé O l i 
vares en cinco tiendas, la otra en la calle de A n -
loague contigua á la de D. Balbino Mauricio, cuyo 
avalúo obra en el oficio de mi cargo. 

Binondo 2 de Octubre de 18G0.=Doroteo Mart in 
de Angeles. 3 

mmñL 
TESORERÍA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA DE FILIPI-

NAS.=EI dia 1." del entrante Octubre se ab r i r á el 
pago de la mensualidad correspondiente al mes ac
tual de tod as las clases pasivas; y á fin de aue haya 
tiempo suficiente, para que los in t e resáaos per
ciban sus haberes hasta el 6, fecha en que d e b e r á n 
quedar cerradas las respectivas nóminas , t e n d r á n 
efecto los pagos en esta forma: 

Dias l . " y;2 las de Monte-pio mi l i t a r y al imen
ticias, residentes en estas Islas y retirados del 
Resguardo. 

El 3 y 4 las de Monte-pio polít ico y pensionistas 
de gracia residentes en estas Islas. 

E l l i las de los cesantes y jubilados residentes 
en estas Islas. 

El 6 los pensionistas del Monte-pio polí t ico, m i l i -
lar y de gracia, cesantes y jubilados residentes en 
la Pen ín su l a . 

Manila 29 de Setiembre de 1860.—Antonio Morata. 

COMANDANCIA GENERAL DEL CUERPO DE CARARINEROS 
DE REAL HACIENDA.—Autorizada para vender en pú 
blica almoneda sesenta y un sables con baynas 
de fierro, noventa y tres pares de espuelas, cua
renta y uno i d . de estribos, treinta y tres bo
cados, veinte y seis cabezones, cincuenta y cua
tro sacos para pienzo, sesenta y seis morrales, dos
cientos catorce almohazas, doscientas nueve b r u 
zas, cinco clarines, nueve cornetas, maletines de 
cuero, cartucheras con bandoleras, cananas, c in-
turones y otros correages para cabal ler ía é i n 
fantería; se avisa al públ ico para que los que de
seen adquirirlos, comparezcan en la oficina de 
esta Comandancia general desde las diez á las dos 
del dia trece de Octubre próesimo, en que se ad
mi t i rán las proposiciones y se ad jud ica rán dichos 
efeclos, al que las hiciese'mas favorables; ha l lán
dose de manifiesto estos y el pliego de condicio: 
nes parala subasta, en el cuartel del cuerpo, desde 
esta techa y horas de ocho á dos del dia para los 
que gusten ecsaminarlos. 

Manila 28 de Setiembre de 1860.—F. Enriquez. 

Se anuncia al públ ico , que el dia treinta y 
uno de Octubre próesimo á las doce de su ma
ñana ante la Junta de Reales Almonedas que sé 
verificará en los estrados de la Intendencia ge
neral, se sacará á subasta la coutrata por l ies 
años , del arriendo de la matanza y limpieza de 
reses de la provincia de Nueva Vizcaya, bajo el 
lipo en progresión ascendente de veinte y siete 
pesos anuales, y con sugecion al pliego de con
diciones é instrucciones generales del ramo, que 
desde esla lecha e&lá de manifiesto en la Escr i 
banía de Hacienda. Los que gusten prestar este 
servicio acud i rán suficientemente garantidos en 
el dia, hora y lugar arriba designados, para su 
remate en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas da 
Manila 2o de Setiembre de 18üO.»=Mariano Saló. 

Se anuncia al públ ico , que el dia treinta y uno 
de Octubre próes imo á las doce do su m a ñ a n a , 
ante la Junta de Reales Almonedas que se v e r i 
ficará en los estrados de la Inteodeucia general, 
se sacará á subasta la contrata de suministro do 
aceite para el servicio del Ejérci to y d e m á s es
tablecimiento del Estado, bajo el nuevo tipo en 
progres ión descendente de cuatro pesos treinta y 
ocho cént imos por cada tinaja de diez y seis g a ñ 
ías de aceite que facilite para esta plaza, y cuatro 
pesos sesenta y ocho cént imos para la de Cavile, y 
con sugecion al pliego de condiciones que desdo 
esla fecha está de manifiesto en la Esc r iban ía de 
Hacienda sita en el edificio de la Real Aduana. 
Los que gusten prestar este servicio p re sen ta rán 
sus proposiciones en pliegos cerrados, acom
pañando en este caso el documento que acre
dite haber constituido en depósi to en el Banco 
Espafiol Fi l ip ino de Isabel I I , la cantidad dedos-
cientos pesos, en el dia, hora y lugar arriba de
signado para su remate en el mejor postor. 

Secretar ía de la Junta de Reales Almonedas do 
Manila 26 de Setiembre de 1 8 6 0 . = M . Saló . 

Se anuncia al públ ico , que el dia treinta y uno 
de Octubre próesimo á las doce de su m a ñ a n a , ante 
la Junta de Reales Almonedas que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta la contrata por tres años del ar
riendo del juego de gallos de esla provincia de 
Manila, bajo el tipo en progresión ascendente de 
veinte ocho mi l pesos anuales y con sugecion a l 
pliego de condiciones que obra unido al espediente 
de su razón, que desde esla fecha está de ma
nifiesto en la mesa de partes de la referida I n 
tendencia general. Los que gusten prestar este 
servicio presentarán sus proposiciones en pliegos 
cerrados con la garant ía correspondiente en el dia, 
hora y lugar arriba designados para su remate en 
el mejor postor. 

Secretar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 27 de Setiembre de lS60 .=Mar i ano Saló . 

Se anuncia al públ ico , que el dia 31 de Oc
tubre próesimo á las doce de su m a ñ a n a , ante 
la Junta de Reales Almonedas que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta la contrata por tres años del ar
riendo del juego de gallos de la provincia de la 
Pampanga, bajo el tipo en progres ión ascendente 
de siete m i l ochocientos cuarenta y cuauo pesos 



anuales y con sugecion al pliego de condiciones 
que obra unido al espedienle de su razón, que 
desde eslá íe.cha está do maniliesto en la mesa 
de parles de la referida Inleodencia general. Los 
que gusten prestar este servicio p resen ia rán sus 
proposiciones en pliegos cerrados con la ga ran t í a 
correspondiente en ef dia, hora v lugar arriba 
designados parajsu remate en el niejpr postor. 

Secre tar ía d e | | i Junta de Reales Almonedas de 
Alánita 2 f de Setiembre-de 18G0.= .Mar¡ano Saló. 

Se anuncia al p ú b l i c o , que el dia l o de No
viembre p rócs imo lá las doce de su m a ñ a n a , ante 
Ja-Jatita de^ Realas Almonedas que se verificará 
en los' estrados de la Intendencia -generali se sa
c a r á á subasta la contrata por tres años del ar
riendo, del juego de gallos de la provincia de Isla 
de Negros en la costa oriental, bajo el tipo en 
progres ión asceiulente do mi l "dosinemós ochíMa; 
y tres pesos y treinta y tres con irnos anuales y 
consugecipn al pliego de condiciones que obra 
un ido al espediente de su ra/.o n. que desde es tu 
fecha está de manifiesto en la mesa de partes de 
la referida Intendencia general. Los que gusten 
prestar^este servicio p re sen ta rán sus proposiciones 
« n pliegos cerrados con la ga ran t í a correspondienfo 
en el dia, hora j lugar arriba designados para su 
r e m a t é en el, mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 27 de Setiembre de 1860.=Mar iano Saló. 

' ' l í S ^ P P í ' ^ iMBtó, que el dia 18 de No-
1 Sfieábre ' 'procsimo $ l j \ é h *k)cc de su m a ñ a n a , ante 
ú Junta de Heulcs Almonedas que se veriücará 
en los estrados do la Intendencia general, se 
s aca rá á subasta el arriendo del sello y resello 
de pesas y medidas de la provincia de Bulacan, 
bajo el tipo en progresión ascendente íle_ mil dos
cientos diez pesos anuales, y con sugocion á las 
instrucciones generales del ramo. Los que gusten 
•preslar este servicio a c u d i r á n suficientemente ga
rantidos en el dia, bcra y lugar arriba designados 
para su remate en el mejor postor; 

Secretar ía de la Junta do Reales Almonedas de 
Manila 28 de Setiembre, do 18üü.^=Mariano Saló. 

Se anuncia al públ ico , que el dia l o de No
viembre próesirao á las doce de su m a ñ a n a , amte 
l a Junta de Reales Almonedas que so venl icará 
en los estrados de la Intendencia general, so sa
ca r á á subasta el arriendo del sollo y resello de 
pesas v medidas de la provincia de la Pampanga, 
bajo ef t ipo en progresión ascendente de novecien
tos óchente pesos anuales, con su jec ión á las ins
trucciones generales del ramo. Los que gusten pres-
^ i * é s te servioio, acüd i r án suficientemente garan
tidos en el dia. hora y lugar arriba designados para 
su remate en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 28 de Setiembre de 1860.=Mariano Saló. 

Se anuncia al púb l i co , que el dia 15 de No
viembre prócslino á las doce de su m a ñ a n a , ante 
la Junta de Reales Almonedas que se veriticará en 
los estrados de la rntendencia general, se sacará á 
subasta el arriendo del sello y resello de pesas 
y medidas <le ia provincia de la Union, bajo el 
t ipo en progres ión ascendente de veinte pesos 
anuales, con'sugocion al pliego de condiciones que 
obra unido al espedieme de su rn'/.on, y que desde 
esta fecha está de maniliesto en la Escr ibanía de 
Hacienda. Los que gusten prestar este servicio 
a c ú d u á n sulioientemente garantidos en el dia, hora 
y lugar arriba designados para su remate en el 
inejor postor. 

beferetaría de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 28 de Setiembre de 1 8 ü 0 . = M a r i a n o Saló . 
&ti%i-r.iímv!iie-'i v - i vanéis'¡^ms i,$ó-- .air. €• 30>i«.-|i 

Se anuncia al públ ico , que el dia l o de Noviem
bre próesimo á las doce de su mañana , ante la Junta 
dé" Reales Almonedas que se veril icará en los es-
Irados de la Intendencia general, se sacará á su-

'iías'tá el arriendo de la matanza y limpieza de reses 
de la provincia de Tayabas, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de'dos m i l trescientos quince 
pesos anuales, con sugocion al pliego de condicio
nes que obra unido al espediente de su razón, 
y que desde esta fecha está do manifiesto en la E s -

' c r ibanía de Hacienda. Los que gusten prestar este 

servicio acud i r án suficientemente garantidos cn^el 
dia, hora y lugar arriba designados P 3 1 " ^ ^ , ^ ? 
mate en e l mejor postor. 

Secretar ía de la Junta, de Reales Almonedas de 
Manila 28 de Setiembre de 1860.—Mariano Saló. 

Se anuncia al públ ico , que el dia 15 de No
viembre próesimo á í l a s doce de su m a ñ a n a , ante 
la Jurfta de Reales" Almonedas que se verificará 
en los .estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta él arriendo de la matanza y limpieza 
de, reses de la provincia de Nueva Ecija, bajo el 
tipo en p r o g r e s i ó n ' a s c e n d e n t e de m i l ochocientos 
veinticinco pesos anuales, con sugecion al pliego 
de condiciones que obra unido al espediente de su 
razón, y que desde esta fecha está de manifiesto 
en la Esc r iban ía de Hacienda. Los que gusten pres
tar este servicio, acud i r án suficientemente garan-

f tnfós en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 28 de Setiembre de; 1 8 0 0 . = M a r i a n ú Sa ló . 

Se anuncia al públ ico , que el dia l o de No
viembre próesimo á las doce de su m a ñ a n a , ante 
la Junta de Reales Almonedas que se verificará 
en los estrados de la intendencia general, se sa
cará á subasta el arriendo del sello y resello de 
posas y medidas dé la provincia de llocos Norte, 
bajo el tipo en progres ión ascendente de ciento 
veinticinco pesos anuales, y con sugocion á las 
instrucciones generales del ramo. Los que gusten 
prestar este servicio, acud i rán suficientemente ga
rantidos en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su rom-te en el inejor postor. 

Secretar ía de la Junta de Ueales Almonedas de 
Manila 28 de Sé l i embre de l^C0.=Mar iauo Saló. 

Se anuncia al públ ico , que el dia l ü do No
viembre próesimo á las doce do su m a ñ a n a , ante 
la Junta de Reales Almonedas que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general, se sa 
^ r á * ' á ; s a b a s t a el arriendo del sello y resello de 
posas y medidas de la provincia de Mindoro, bajo 
el tipo eii progfesiOn ascendente de diez y siete 
pesos anuales, con sugecion á las instrucciones ge
nerales del ramo. Los que gnslcu prestar este ser
vicio a c u d i r á n suticientemenlo garantidos en el dia, 
hora y lugar arriba designados para su remate en 
el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta do Reales Almonedas de 
Manila 28 do Setiembre de lS{)0.=Mariano Saló. 

Se anuncia al púb l i co , que el dia 12 de Diciem
bre próes imo á las doce de su. m a ñ a n a , ante la 
Junta de Reales Almonedas que se veri l icará en 
los estrados de la Intendencia ge iura l , se sacará á 
subasta el arriendo del sello y resello de pesas y 
medidas de la provincia de Surigao. bajo el tipo 
en progresión ascendente de veinticuatro pesos 
anuales, y con sugocion á las instrucciones genérale: ; 
del ramo. Los que gusten prestar este servicio 
acud i r án su í i c ien lemente garantidos en el dia, hora 
y lugar arriba designados para su remate en el 
mejor postor. 

Secretar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 28 de Setiembre de 1860.=Mariario Saló . 

C O R P Í M C I O ^ E S . 
SECRETARIA DEL EXCSIO. AYUNTAMH-NTO DF, LA M . N . 

Y S. L . C. DE.XiÁN|4.A.j=:Desde, l . " do Octubre p r ó e 
simo venidero queda rá encargado como contralista 
arrendador del arbi tr io sobre los mercados p ú 
blicos de los arrabales de Toudo, Binondo, Santa 
Cruz, San José, Quiapo, San Sebastian y Sam-
paloc, D . Mart in di; Baranda como tutor del menor 
D. Luis Antonio de Baranda cesando por con
siguiente en dicho arrondaniiento D. Juan .Cor
no lio por lo respectivo al arrabal1 "dé Santa Cjruz, 
D. Juan Neponjuceno Toribio por el arrabal de 
.Sarapaloc, D . Teodoro Revilla por el arrabal de 
San Josó, y los Gobernacíorcillos de los demás 
arrabales que hacen en los mismos la cobranza 
del arbi t r io por admin i s t r ac ión . 

Manila 29 do Setiembre dé : '18C0.=Mahuel 
Marzano. 1 

SECRTTAHIA r n . EXCMO. AÍUNTAMIENTO DE LA M. N . T 
S. L . C. DE MANILA.=Desde 1." de Octubre próesimo 
venidero quedará hecho cargo del arrendamiento 
del mercaao de la Quinta D. José Pé rez García 
como apoeferado de D. Ramón Domínguez arren
dador de dicho mercado, cesando por cons igu ie re 
en la cobranza que liaclaa: por admin i s t rac ión 
D. Juan Cornelio y sus dependientes. • 

Manila 29 de Setiembre de 18üü.¿=Manuel 
Marzano. 1 

CoMISAnlA DE POLICIA DE LA PROVINCIA DE MANILA.= 
Los vecinos i nd ígenas de ¡la capital ĉ ue carezcan 
de carta de vecindad del presente ano, concur
r i rán á esta Comisar ía á sacarlas, en el concep ló 
que s i transcurrido quince-dias no lo hubiesen 
verificado, se rán multados comó se previene en el . 
reglamento provisional d é l a servidumbre domést ica . 
Manila 28de Setiembre d e l 8 í i O . = M a r c e l i n o Salas. 

A D M I N I S T R A C I O N GENERAL DE CORREOS 
DE FILIPINAS. 

La correspondencia para Europa via de Suez, 
y süs escalas así como la de Cochincliina, se re
mitirá por esta oficina al puerto de l long-kong, 
el domingo 7 del corriente. En su consecuencia 
la reja RETAÍTanqueo y el buzón de esta Adminis
tración * C- a l ia rán abiertos hasta las CUATRO en 
punto devi '* taide del espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac y 
Sta. Cruz, se recogerán á lá's TRES v hasta la misma 
hora se admi t i rán las CARTAS CERtmCADAS. 

Lo que se anuncia al públ ico para su cono
cimiento. 

Manila 2 de Octubre de 181)0.=Et Administrador 
general, Sebastian de Hazañas . 

E l 3 del corriente á las ocho de la mañana pide 
visita de salida el berganlin español Gravinu con 
destino á H o n g - k o n g y Macao, según aviso recibido 
de la Capi tan ía del puerto. 

Manila l . " de Octubre de 18(50.=E1 Admin i s 
trador general, Sebastian de Hazañas . 

La barca española SVin/a/via-ia sa ldrá el miérco les 
3 del corriente con destino á Emuy, según aviso 
recibido de la Capi tanía del piiéríb. 

Manila l . " do Octubre do 1 8 G ü . = E l Adminis 
trador general, Sebastian do Hazañas . 

Carias detenidas por insuficiente franqueo. 
Para España. 

A l Escmo. Sr. I ) . Carlos González 
Llanos 

D. Francisco Agus t ín Méndez de 
Vigo. . . 

D . ' Teresa Miras-peralta. . . 
D . José Cotarelo 

» Justo Olive 
« Antonio San Juan. . . . 

D.* Amparo Bellver de Armet . . ) Voinnr-in 
ü . Juan Bautista Bellver. . . , j >'lle.ncia-
D.a Antonia Grúas 

Madr id . 

D . Alborto Bérenguer y Foruells. j Zaragoza. 
» Bernabé García y Roldan. . . Santander. 
» F r a n c i s c o A l v a r e z S a l a m a n c a . 
» Antonio Gon/alez y Zoto. . . Málaga . 

D . 'Mar iqu i t a Rueda. ."' . . . . Cádiz. 
Para el eslrangero. 

Mr. Keepley Archetach. . . . China. 
Las cartas para el eslrangero su í ra i iquco es 

á metá l ico y no en sellos, cuya tarifa puedo y^t^ej 
en la guia de forasteros al folio 3,06 y en esta 
Adminis t rac ión . 

Manila 2 de Ootubre^el8C0.,^El .^d(BÍnistrador, 
general, Sebastian ¿ e Hazañas". 

ADMINISTRACION DE LA E S T A F E T A DE CAVfTB.-

Cartas detenidas por insuficiente franqueo! 
Para E'spankK' ' l f;' ' 

Sra. D." María Josefa Pérez de ) ( v . j ^ 

r ' - * ^ ' * • • • . - ^ v * ' ?.:'•;: : .5ii HV; ¿mih 

D. Agust ín Adel l y Miralles. . Yinaroz. 

í ' o ra el eslrangero. 
Ü. Saturnino Alduñoz . . . . W a m p ó . 

» José Inés Aquino . . . , \ ; 
» José Felipe ¡ Hong-k 
i Jo'aquín M.* Aranda . . ^ ) 

site 

Madrid 

Cavité 30 de Setiembre de l 8 ü O . = E l Adminis-
tu.dor, Ramón Üigón. 

SECRETARIA DE LA SOCIEDAD DE FIANZAS MUTUAS DE 
EMPLEADÓs.=Enteradá la Junta Directiva de esta 
Sociedad de que un n ú m e r o considerable de 
Sres. socios se hallan en descubierto para con la 
misma por no haber satisfecho las cuotas atra
sadas correspondientes á años anteriores, hasta el 
extremo de que algunos adeudan todavía el i m 
porte de la de primera entrada que debe pagarse 
en el acto do la iitócripcion, no ha podido menos 
de ver con disgusto y es t rañeza semejante mo-
rosidadf-má-xime «onstóndola , . como la consta, que 
no solo se han dir igido á los deudores los opor-
lui i os avisos, sino que se les ap remió ind iv idua l -
nuaito por circular do 20 do Junio del año próe
simo pasado, en la quo se les concedía como 
improrogable el plazo de nn mes. pura los sócios 
empleados en las provincias de Luzon y dos para 
los resideiilfs, en V.isayas. 

Colosa la Juma del cumplimiento de sus deberes 
y conociendo por otra parle la responsabilidad 
que se la seguir ía de tolerar por mas tiempo un 
estado de cusas tan perjudicial á los intereses 
inaúcohmnad'os puestos bajo su vigilancia, se vé 
eu la sensible necesidad, usando do las facul
tades que la son propias, de deponer: 

I o Los Sres. Sócios que adeuden cuotas atra
sadas y no las satisfagan en la tesorería de la 
Sociedad; dentro del lé rmino de quince dias con-
tádós desde esta fecha los residentes en la Ca
pital , del de treinta los que estuviesen en las 
provincias de la isla de Luzon y del de noventa 
los habitantes de las de Visayas y Mindanao, que
darán detiniiivamente escluidos de la Sociedad, 
poniéndose en conocimiento del l i m o . Sr. In l en -
uente general á l in de quo los respectivos Goles 
sepáb que la Sociedad deja de garantir á sus alian-
zudos morosos; esto sin perjuicio de adoptar las 
medidas oportunas para el completo cobro de las 
cantidades porque resulten en descubierto, 

2." Se recuerda á todos ios Sres. Sócios que 
el anticipo do la cuota anual de que habla el 
art. 7." del Reglamento vigenie, debo satisfacerse, 
según actas de 7 de Junio de 1815, de 0 de Julio 
de 18Ü9 y 1Ü del corriente mes, con sugecion 
á las prescripciones siguientes: 

» 1 . ' Todos los Sres. Sócios tienen obl igación 
do entregar ó hacer entregar en su nombre la-anlici-
pacion anual en el mes de Enero de cada a ñ o , sin 
quo obsto que hayan ingresado en la Sociedad en el 
discurso dol anterior y p a g a d o á su entrada la cuota 
correspondiente á unañó. - : » i\-...\t¡.-:í, MWÍVA.'M'Á 

2.* Por justas razones podrán los sócios de
morar por lodo el mes de Febrero la real ización 
de dichas aniicipaciones. 

Y o. ' E l sócio que no las hubiese satisfecho 
en todo el mes de Marzo, se entiende- que re 
nuncia en la parte quo pueda serle favorable y 
no en la contraria, á formar parte de la Sociedad. ' 

Por lo tanto, y no liabióiidcse recaudado hasta, 
la fecha mas que un insignilicantc n ú m e r o de cuo
tas coiTespondiontes al presente año , la Junta se 
vé obligada á lijar para,la realización de las d e m á s , 
los mismos plazos quo se han consignado p a r á J á 
de las. atrasadas, conminando á los sócios con fas 
propias consecuencias en caso de nuevas demoras. 

" tonque por orden do la repelida Junta Directiva 
se anuncia en el Bolelin oficial para conocimiento de 
los interesados. ^ , k&p. jw 'Mi .&tú fiwdb 

Manila líl de Setiembre de 1 8 o O . = E l Secretario 
tesorero, Eduardo P. Car ra la lá . 8 

Las lioras de oficina, on que está abierta la Tesorería-
Secretaría, sita en la calle dol Arzobispo núm. 42, son 
desde las cuatro do la tarde hasta las ocho de la noche. 

E l p!lg5 es individual y en moneda que uo exija cambio. 

: , i : . : ; í L A . — I m p r e n t a de Ramircz y Giraudier. 

iSntíí'oivu 

.ccaab 

a 3ÓI ob i finoggJco Bismiiq s i !a^ví»fi^í¿¿tf 
Í9T) 00103 UÜBtjliTgBgfaf^BliO- ¿- 'KiOQUOJlSq í l í é t 

etjiooivo'iq ?,«! ^ ¿ffirTbfip no .noiosTiJ'.íniai 

tiXÉ 
mu 
-M 
ob 
»b 
Ic i 

-Bfí 

U9 Oftttlj 
09 Olí ÜfiV 

j / re j ^ j j mí VA 

ül dlSd >¿%c>iv;>i 
eJaaiusfip»»-.!! 

'Osl 

Ja 

Virl 


